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Fwd: Contestación Demanda Proceso de Simulación de Rodolfo Tarazona V Rad. No.
2020-00090-00

Maria Juliana Agon <julyagon@gmail.com>
Mar 4/05/2021 11:21 AM
Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
diegoamorenoa@gmail.com <diegoamorenoa@gmail.com>

4 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACION DEMANDA DE SIMULACION DE RODOLFO TARAZONA V. RAD. 2020-00090-00.pdf; Contrato de Transacción
(Rodolfo Tarazona Valderrama) RAD. 2020-00090-00.pdf; Escritua 02671 (Venta de Derechos y Acciones Herenciales A Titulo
Universal. RAD. 2020-00090-00.pdf; PODER LUCENITH TARAZONA JIMENEZ RAD. 2020-00090.pdf;

Atento Saludo, 

Remito documento anunciado en el asunto, con sus respectivos anexos

RUEGO A USTEDES CONFIRMAR EL RECIBIDO

Cordialmente,

LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO
C.C. 13.822.109
T.P. No. 31.362
MARIA JULIANA AGON RAMIREZ
C.C. 63.537.976
T.P. 159.656
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23/7/2021 Correo: Juzgado 12 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE5NmU0MTVmLWIxMDctNGIxYi1iYzk2LTlkY2YyNGU5NmI1MQAQAE%2FBpL3CYRNHv5sykLk10vQ… 1/1

PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN RELATIVA propuesta por RODOLFO
TARAZONA VALDERRAMA contra RODOLFO TARAZONA JIMENEZ, Y OTROS.
RADICADO No. 68001-31-03-012-2020-00090-00

Maria Juliana Agon <julyagon@gmail.com>
Vie 23/07/2021 10:01 AM
Para:  j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com <j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com>; diegoamorenoa@gmail.com
<diegoamorenoa@gmail.com>

4 archivos adjuntos (8 MB)
Poder Luz Elena Jimenez de Tarazona.pdf; Contrato de Transacción (Rodolfo Tarazona Valderrama) RAD. 2020-00090-00.pdf;
Escritua 02671 (Venta de Derechos y Acciones Herenciales A Titulo Universal. RAD. 2020-00090-00.pdf; LUZ ELENA
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Me permito allegar a su despacho documento de contestación de Demanda junto con sus respectivos
anexos, de la acción de Simulación iniciada por el señor RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA contra
nuestra poderdante la señora LUZ ELENA JIMENEZ DE TARAZONA, proceso identificado con el
Radicado No. 2020-00090-00 para su conocimiento y fines pertinentes. 

Sin otro particular

LUIS EDUARDO AGON CAMACHO                                                                             
MARIA JULIANA AGÓN RAMÍREZ
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LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO 

 
 
Señor 
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
DE BUCARAMANGA  
Correo: j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com  
diegoamorenoa@gmail.com   
 
 
REF.- PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN RELATIVA propuesta por 
RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA contra RODOLFO TARAZONA 
JIMENEZ, Y OTROS. RADICADO No. 68001-31-03-012-2020-00090-00  
 
 
 
LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO, abogado identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.822.109 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional Nº 31.362 
del C. S. de la J., obrando como apoderado de LUZ ELENA JIMENEZ DE 
TARAZONA, mujer mayor de edad, identificada con C.C. 37.799.969, conforme lo 
acredito con los mandatos a mí conferidos como apoderado principal y como 
apoderada sustituta MARÍA JULIANA AGÓN RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 63.537.976 y Tarjeta Profesional 159656 del C.S. de la J. los 
cuales se llevan con la presente, encontrándome dentro de la temporalidad legal, 
procedo a dar contestación a la demanda en la forma que a continuación indico: 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que la dirección del inmueble y el 
número predial no corresponden al inmueble objeto material de la presente acción, 
como quiera que el número del predio es: 010701970043000 y la dirección es 
Carrera 11 No 1 A – 52.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto.   
 
AL TERCERO: Es cierto.  
 
AL CUARTO: Es cierto que en el año 2011 se celebró actos jurídicos contractuales 
entre el señor RODOLFO TARAZONA AVILA (q.e.p.d.) y la señora LUZ ELENA 
JIMÉNEZ DE TARAZONA con sus hijos RODOLFO, LUCENITH y JAIME 
TARAZONA JIMENEZ. Lo que no es cierto, es que se haya tratado de una 
simulación, circunstancia esta que habrá de ser probada con absoluto rigor técnico 
de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.   
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AL QUINTO: Es cierto con la necesaria corrección que se hizo en precedencia que 
el número predial es 010701970043000 y la dirección es Carrera 11 No 1 A – 52.  
  
AL SEXTO: Es cierto.  
 
AL SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, toda vez que en el año 2012 RODOLFO 
TARAZONA JIMENEZ, efectivamente adquirió el 50% de los derechos de nuda 
propiedad sobre el inmueble objeto material del presente proceso cuyo anterior 
propietario inscrito era su padre RODOLFO TARAZONA AVILA (q.e.p.d.), producto 
de un contrato de compraventa realizado con la plenitud de las formalidades propias 
de estos actos contractuales, alejados por completo de cualquier elemento que lleve 
a inferir la presencia de un acto negocial simulado, o que se tratara de una donación.  
 
La afirmación contenida en este hecho en cuanto a que existe una compraventa 
simulada o un encubrimiento de donación, solo es el producto de la temeridad del 
accionante quien pretende acceder a nuevos recursos económicos en su condición 
de heredero del señor RODOLFO TARAZONA AVILA acudiendo a afirmaciones 
espurias sin ningún respaldo objetivo y jurídico. 
 
El soporte principal de la argumentación esgrimida por el apoderado del extremo 
activo es el no pago del precio, circunstancia esta que se desvirtúa de manera 
palmaria, con los extractos bancarios que acredita no solo la capacidad económica 
del comprador sino que efectivamente ingresaron al patrimonio del vendedor a 
través del producto financiero a su nombre, elementos de prueba documentales que 
aportará el comprador en su debida oportunidad procesal.  
 
AL OCTAVO: En lo que respecta a mi Poderdante se tiene certeza que el contrato 
de compraventa de nuda propiedad entre su padre y su hermano se celebró con 
respeto por las normas que gobiernan este tipo de actos negociales, así como que 
con posterioridad Rodolfo Tarazona Jiménez adquirió el restante 50% del predio 
descrito con anterioridad por compra que le hiciera a la cónyuge sobreviviente y los 
hijos del señor ROGELIO o ROGERIO TARAZONA AVILA, e igualmente que con 
posterioridad efectuó importantes inversiones sobre dicho inmueble a fin de dotarlo 
de mejores condiciones y por ende valorizar su rentabilidad.   
 
AL NOVENO: Ni lo afirmo ni lo niego, toda vez que mi mandante no cuenta con los 
elementos para referirse al valor comercial que del inmueble se afirma en este 
hecho, por lo que nos atendremos a lo que se pruebe en legal forma.   
 
AL DÉCIMO: Las afirmaciones aquí contenidas no son ciertas, por cuanto que el 
contrato entre el señor RODOLFO TARAZONA AVILA y RODOLFO TARAZONA 
JIMENEZ fue real, y el estado de salud del cónyuge de mi poderdante no incidió de 
manera alguna en la celebración del contrato, su estado de salud mental no se vio 
menoscabado hasta el día de su muerte. Respecto de su condición física Señor 
Juez lo único cierto es que el señor TARAZONA AVILA venía presentando 
problemas de salud propios de la edad, no debemos olvidar que él había nacido en 
el año 1934 y en el año 1999 había sido sometido a una cirugía de corazón abierto, 
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pero que en momento alguno tuvo incidencia en el acto negocial atacado por el 
demandante y su muerte para el mes de junio de 2014 fue sorpresiva para todos y 
a la edad de 80 años. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No obstante que los hechos aquí plasmados no tienen 
relación directa con las pretensiones de la demanda que aquí se contesta, si es 
oportuno precisar que la demanda de simulación que conoce también su señoría, 
fue fallada en primera instancia a favor del extremo pasivo plural del cual hace parte 
mi mandante  
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: Observo que igualmente que en el hecho anterior, no 
existe relación entre el negocio objeto del ataque jurisdiccional y la compraventa a 
la que se contrae la afirmación del accionante, por lo que ni lo afirmo ni lo niego 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo integralmente a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
por carecer de fundamento fáctico y jurídico, como se demostrará a través del 
debate probatorio, los hechos que dan origen a la presente acción, es decir, la 
celebración del contrato de compraventa de inmueble contenido en la Escritura 
Pública No. 3857 del 21 de septiembre de 2012 de la Notaría Décima del Círculo de 
Bucaramanga, son temerariamente calificados por el actor como producto de una 
simulación aduciendo sin respaldo probatorio que no existía capacidad económica 
y por ende el comprador no pagó el precio y que lo que se pretendía era encubrir 
una donación, aspectos puntuales que valorará su señoría antes de proferir la 
sentencia de primera instancia y teniendo como basamento las pruebas aportadas 
o solicitadas a instancia del demandante y del señor RODOLFO TARAZONA 
JIMENEZ en su condición de comprador único de la nuda propiedad que en el 
presente proceso se ha colocado en entre dicho judicial  
 
Pero hay otro aspecto de cardinal importancia para oponerme a las pretensiones de 
la demanda y este se encuentra constituido por el contrato de transacción y como 
consecuencia de él, la suscripción de la Escritura Pública de Venta de Derechos 
Sucesorales Universales que suscribió el demandante con sus consanguíneos 
LUCENITH, RODOLFO y JAIME TARAZONA JIMENEZ, por lo que esta acción que 
vincula a la sucesión del señor RODOLFO TARAZONA AVILA no podía iniciarse 
por el demandante, conforme se acordó en el numeral 6.4.4 del contrato de 
transacción antes mencionado, y su legitimación por activa con relación a la 
sucesión del señor RODOLFO TARAZONA AVILA quedó radicada en cabeza de 
sus hermanos, por voluntad expresa que hizo el actor al suscribir la Escritura Pública 
No. 2361 de 13 de agosto de 2014 mediante la cual transfirió a título de venta a 
favor de LUCENITH, JAIME y RODOLFO TARAZONA JIEMENEZ “(…) LOS 
DERECHOS ACCIONES HERENCIALES A TÍTULO UNIVERSAL, que les 
corresponden o puedan corresponderles, en su calidad de hijo legítimo, en la 
sucesión intestada e ilíquida, del causante RODOLFO TARAZONA AVILA (…)”  (El 
resaltado es mío)    

 

478



 
FRENTE A LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El señor apoderado del actor se limitó a citar las normas que estima pertinentes y 
conducentes del C.C. y del C.G.P. sin que hubiese plasmado ningún análisis que 
convocara nuestro pronunciamiento, luego a este respecto nada se podrá decir en 
este estadio procesal.  

 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

 
TRANSACCIÓN: La misma se sustenta en el contrato de transacción que se aporta 
con la presente contestación, de cuyo texto se establece con claridad meridiana que 
el objetivo del contrato era transigir la compraventa de derechos sucesorales a título 
universal de parte del heredero RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA a los 
igualmente herederos LUCENITH, JAIME, y RODOLFO TARAZONA JIMENEZ, 
estableciéndose como parte de los compromisos adquiridos el establecido en el 
numeral 6.4.4. del contrato en mención que a letra dice: “las partes se comprometen 
a no iniciar ninguna reclamación presente o futura y por medio del presente 
documento renuncian al inicio de la acción de lesión enorme y cualquier otra 
acción, ante cualquier autoridad administrativa o judicial, con ocasión de la 
negociación acá acordada respecto de la sucesión del causante RODOLFO 
TARAZONA AVILA” lo cual permite jurídicamente resolver la situación planteada 
en esta demanda.  
 
Esta excepción tiene su basamento normativo en los arts. 1625, 2469 y 2483 del 
C.C. mediante los cuales se regla el contrato de transacción como mecanismo para 
extinguir una obligación, se señala su alcance como acto jurídico que permite a las 
partes vinculadas terminar extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver uno 
eventual, señalándole como efecto del mismo el de constituirse en cosa juzgada.  
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: Este medio exceptivo 
se soporta en la Escritura Pública No. 02671 del 13 de agosto de 2014 otorgada en 
la Notaría Décima del Círculo de Bucaramanga mediante la cual el señor RODOLFO 
TARAZONA VALDERRAMA transfirió a título de venta a favor de LUCENITH, 
JAIME y RODOLFO TARAZONA JIMENEZ los derechos y acciones herenciales a 
título universal que le correspondían para la época o que le llegaren a corresponder 
en el futuro, en su calidad de hijo en la sucesión del causante RODOLFO 
TARAZONA AVILA, que como puede observar su señoría el acto jurídico se realizó 
con las formalidades que exige el Código Civil Colombiano en sus artículos 1857, 
1967 y 1968, estipulándose de manera expresa en el documento escriturario antes 
citado, que la venta de los derechos y acciones incluía los derechos que le llegaran 
a corresponder para la época de suscripción de la escritura y los que aleatoriamente 
le llegaran a corresponder en el futuro relacionados con la sucesión del señor 
RODOLFO TARAZONA AVILA, esto en perfecta consonancia con lo estipulado en 
el artículo 1968 del Código Civil.  
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Así las cosas, los derechos y acciones que pudieren reclamarse por parte del 
heredero RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA, se encuentran jurídicamente 
radicados en cabeza de sus hermanos LUCENITH, JAIME y RODOLFO 
TARAZONA JIMENEZ, por su expresa voluntad manifestada con la ritualidad legal 
y con plenos efectos en el universo jurídico, luego los únicos que se encuentran 
legitimados para reclamar derechos de herencia como lo pretende el actor son sus 
hermanos, por la potísima razón que el principal efecto de la tradición de derechos 
hereditarios, es que el adquirente o cesionario pasa a ocupar jurídicamente el lugar 
que tenía el cedente o vendedor de los derechos, el cesionario pasa a ocupar la 
misma situación jurídica del cedente, pasando a tener los mismos derechos y 
obligaciones del heredero. Como corolario el señor RODOLFO TARAZONA 
VALDERRAMA no está legitimado para iniciar acciones tendientes a reclamar 
derechos vinculados con la sucesión del señor RODOLFO TARAZONA AVILA como 
lo pretende en el presente proceso.  
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA: Solicito a su señoría que en el evento que se hallen 
probados los hechos que constituyen una excepción, se proceda a reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, de conformidad con lo consagrado en el artículo 282 
del C. G. del P. 
 

PETICIÓN LIMINAR:  
 

Teniendo como basamento la presente contestación de la demanda, a usted señor 
Juez me permito solicitarle: 
 
1.- SE DECLAREN PROBADAS LAS EXCEPCIONES aquí planteadas y como 
consecuencia sean denegadas las pretensiones de la demanda con respecto a mi 
representado  
 
2.- En el evento que el fallo sea favorable a mi representado, se condene en costas 
y agencias en derecho al demandante. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
DOCUMENTALES: Llevo como tales: 
 

1. Mandato a mi conferido por la señora LUCENITH TARAZONA JIMENEZ 
2. Copia auténtica de Contrato de Transacción de fecha 13 de agosto de 2014 
3. Copia auténtica de Escritura Pública de Venta de Derechos Sucesorales a 

Título Universal No. 02671 de fecha 13 de agosto de 2014 otorgada en la 
Notaría Décima del Círculo de Bucaramanga 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
El demandante y su apoderado en las direcciones aportadas con la demanda. 
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Mi mandante quien tiene el correo jimenezdetarazona@hotmail.com y yo en la  
Carrera 27 A No. 15 – 01 Torre 1 Interior 101 Las Carabelas, Floridablanca, 
Santander, lo mismo que en los correos: luiseagon@hotmail.com y 
julyagon@gmail.com o al celular: 310-5500499.  
 
 
Del señor Juez con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 

 
LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO 
C. C. Nº 13.822.109 
T. P. Nº 31.362 C. S. de la J. 
  

 

 

 

MARIA JULIANA AGÓN RAMÍRREZ 

C.C. No. 63.537.976 

T.P. No. 159656 del C.S. de la J. 
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PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN RELATIVA propuesta por RODOLFO
TARAZONA VALDERRAMA contra RODOLFO TARAZONA JIMENEZ, Y OTROS.
RADICADO No. 68001-31-03-012-2020-00090-00

Maria Juliana Agon <julyagon@gmail.com>
Vie 23/07/2021 10:25 AM
Para:  j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com <j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com>; Juzgado 12 Civil Circuito - Santander -
Bucaramanga <j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; diegoamorenoa@gmail.com <diegoamorenoa@gmail.com>

4 archivos adjuntos (8 MB)
Poder Jaime Tarazona Jimenez.pdf; JAIME CONTESTACION DEMANDA DE SIMULACIÓN RODOLFO TARAZONA V. RAD 2020-
00090-00.pdf; Escritua 02671 (Venta de Derechos y Acciones Herenciales A Titulo Universal. RAD. 2020-00090-00.pdf; Contrato
de Transacción (Rodolfo Tarazona Valderrama) RAD. 2020-00090-00.pdf;

Me permito allegar a su despacho documento de contestación de Demanda junto con sus respectivos
anexos, de la acción de Simulación iniciada por el señor RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA contra
nuestro poderdante el señor JAIME TARAZONA JIMENEZ, proceso identificado con el Radicado No.
2020-00090-00 para su conocimiento y fines pertinentes. 

Sin otro particular

LUIS EDUARDO AGON CAMACHO                                                                             

MARIA JULIANA AGÓN RAMÍREZ
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LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO  
  

  

Señor  

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA   

DE BUCARAMANGA   

Correo: j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.com   

diegoamorenoa@gmail.com    

  

  

REF.- PROCESO DECLARATIVO DE SIMULAICÓN RELATIVA propuesta por 

RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA contra RODOLFO TARAZONA  

JIMENEZ, Y OTROS. RADICADO No. 68001-31-03-012-2020-00090-00   

  

   

LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO, abogado identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13.822.109 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional Nº 31.362 

del C. S. de la J., obrando como apoderado de JAIME TARAZONA JIMENEZ, varón 

mayor de edad, identificada con C.C. 91.293.790, conforme lo acredito con los 

mandatos a mí conferidos como apoderado principal y como apoderada sustituta 

MARÍA JULIANA AGÓN RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

63.537.976 y Tarjeta Profesional 159656 del C.S. de la J. los cuales se llevan con 

la presente, encontrándome dentro de la temporalidad legal, procedo a dar 

contestación a la demanda en la forma que a continuación indico:  

  

FRENTE A LOS HECHOS:  

  

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que la dirección del inmueble y el 

número predial no corresponden al inmueble objeto material de la presente acción, 

como quiera que el número del predio es: 010701970043000 y la dirección es 

Carrera 11 No 1 A – 52.   

  

AL SEGUNDO: Es cierto.    

  

AL TERCERO: Es cierto.   

  

AL CUARTO: Es cierto que en el año 2011 se celebró actos jurídicos contractuales 

entre el señor RODOLFO TARAZONA AVILA (q.e.p.d.) y la señora LUZ ELENA 

JIMÉNEZ DE TARAZONA con sus hijos RODOLFO, LUCENITH y JAIME 

TARAZONA JIMENEZ. Lo que no es cierto, es que se haya tratado de una 

simulación, circunstancia esta que habrá de ser probada con absoluto rigor técnico 

de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.    
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AL QUINTO: Es cierto con la necesaria corrección que se hizo en precedencia que 

el número predial es 010701970043000 y la dirección es Carrera 11 No 1 A – 52.   

   

AL SEXTO: Es cierto.   

  

AL SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, toda vez que en el año 2012 RODOLFO 

TARAZONA JIMENEZ, efectivamente adquirió el 50% de los derechos de nuda 

propiedad sobre el inmueble objeto material del presente proceso cuyo anterior 

propietario inscrito era su padre RODOLFO TARAZONA AVILA (q.e.p.d.), producto 

de un contrato de compraventa realizado con la plenitud de las formalidades propias 

de estos actos contractuales, alejados por completo de cualquier elemento que lleve 

a inferir la presencia de un acto negocial simulado, o que se tratara de una donación.   

  

La afirmación contenida en este hecho en cuanto a que existe una compraventa 

simulada o un encubrimiento de donación, solo es el producto de la temeridad del 

accionante quien pretende acceder a nuevos recursos económicos en su condición 

de heredero del señor RODOLFO TARAZONA AVILA acudiendo a afirmaciones 

espurias sin ningún respaldo objetivo y jurídico.  

  

El soporte principal de la argumentación esgrimida por el apoderado del extremo 

activo es el no pago del precio, circunstancia esta que se desvirtúa de manera 

palmaria, con los extractos bancarios que acredita no solo la capacidad económica 

del comprador sino que efectivamente ingresaron al patrimonio del vendedor a 

través del producto financiero a su nombre, elementos de prueba documentales que 

aportará el comprador en su debida oportunidad procesal.   

  

AL OCTAVO: En lo que a mi poderdante respecta de lo que se tiene certeza es que 

el contrato de compraventa de nuda propiedad entre su padre y su hermano se 

celebró con respeto por las normas que gobiernan este tipo de actos negociales, así 

como que con posterioridad Rodolfo Tarazona Jiménez adquirió el restante 50% del 

predio descrito con anterioridad por compra que le hiciera a la cónyuge 

sobreviviente y los hijos del señor ROGELIO o ROGERIO TARAZONA AVILA, e 

igualmente que con posterioridad efectuó importantes inversiones sobre dicho 

inmueble a fin de dotarlo de mejores condiciones y por ende valorizar su 

rentabilidad.    

  

AL NOVENO: Ni lo afirmo ni lo niego, toda vez que no cuento con los elementos 

para referirme al valor comercial que del inmueble se afirma en este hecho, por lo 

que nos atendremos a lo que se pruebe en legal forma.    

  

AL DÉCIMO: Las afirmaciones aquí contenidas no son ciertas, por cuanto que el 

contrato entre el señor RODOLFO TARAZONA AVILA y su hijo RODOLFO 

TARAZONA JIMENEZ fue real, y el estado de salud del señor RODOLFO 

TARAZONA AVILA no incidió de manera alguna en la celebración del contrato, su 
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estado de salud mental no se vio menoscabado hasta el día de su muerte. Respecto 

de su condición física Señor Juez lo único cierto es que el señor TARAZONA AVILA 

venía presentando problemas de salud propios de la edad, no debemos olvidar que 

él había nacido en el año 1934 y en el año 1999 había sido sometido a una cirugía 

de corazón abierto, pero que en momento alguno tuvo incidencia en el acto negocial 

atacado por el demandante y su muerte para el mes de junio de 2014 fue sorpresiva 

para todos y a la edad de 80 años.  

  

AL DÉCIMO PRIMERO: No obstante que los hechos aquí plasmados no tienen 

relación directa con las pretensiones de la demanda que aquí se contesta, si es 

oportuno precisar que la demanda de simulación que conoce también su señoría, 

fue fallada en primera instancia a favor del extremo pasivo plural del cual hago parte   

  

AL DÉCIMO SEGUNDO: Observo que igualmente que en el hecho anterior, no 

existe relación entre el negocio objeto del ataque jurisdiccional y la compraventa a  

la que se contrae la afirmación del accionante, por lo que ni lo afirmo ni lo niego  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES:  

  

Me opongo integralmente a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

por carecer de fundamento fáctico y jurídico, como se demostrará a través del 

debate probatorio, los hechos que dan origen a la presente acción, es decir, la 

celebración del contrato de compraventa de inmueble contenido en la Escritura 

Pública No. 3857 del 21 de septiembre de 2012 de la Notaría Décima del Círculo de 

Bucaramanga, son temerariamente calificados por el actor como producto de una 

simulación aduciendo sin respaldo probatorio que no existía capacidad económica 

y por ende el comprador no pagó el precio y que lo que se pretendía era encubrir 

una donación, aspectos puntuales que valorará su señoría antes de proferir la 

sentencia de primera instancia y teniendo como basamento las pruebas aportadas 

o solicitadas a instancia del demandante y del señor RODOLFO TARAZONA 

JIMENEZ en su condición de comprador único de la nuda propiedad que en el 

presente proceso se ha colocado en entre dicho judicial   

  

Pero hay otro aspecto de cardinal importancia para oponerme a las pretensiones de 

la demanda y este se encuentra constituido por el contrato de transacción y como 

consecuencia de él, la suscripción de la Escritura Pública de Venta de Derechos 

Sucesorales Universales que suscribió el demandante con sus consanguíneos 

LUCENITH, RODOLFO y JAIME TARAZONA JIMENEZ, por lo que esta acción que 

vincula a la sucesión del señor RODOLFO TARAZONA AVILA no podía iniciarse 

por el demandante, conforme se acordó en el numeral 6.4.4 del contrato de 

transacción antes mencionado, y su legitimación por activa con relación a la 

sucesión de nuestro padre RODOLFO TARAZONA AVILA quedó radicada en 

cabeza de nosotros sus hermanos, por voluntad expresa que hizo el actor al 

suscribir la Escritura Pública No. 2361 de 13 de agosto de 2014 mediante la cual 
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transfirió a título de venta a favor de LUCENITH, JAIME y RODOLFO TARAZONA 

JIEMENEZ “(…) LOS DERECHOS ACCIONES HERENCIALES A TÍTULO  

UNIVERSAL, que les corresponden o puedan corresponderles, en su calidad de 

hijo legítimo, en la sucesión intestada e ilíquida, del causante RODOLFO 

TARAZONA AVILA (…)”  (El resaltado es mío)     

  

  

FRENTE A LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

El señor apoderado del actor se limitó a citar las normas que estima pertinentes y 

conducentes del C.C. y del C.G.P. sin que hubiese plasmado ningún análisis que 

convocara nuestro pronunciamiento, luego a este respecto nada se podrá decir en 

este estadio procesal.   

  

EXCEPCIÓN DE MÉRITO   

  

TRANSACCIÓN: La misma se sustenta en el contrato de transacción que se aporta 
con la presente contestación, de cuyo texto se establece con claridad meridiana que 
el objetivo del contrato era transigir la compraventa de derechos sucesorales a título 
universal de parte del heredero RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA a los 
igualmente herederos LUCENITH, JAIME, y RODOLFO TARAZONA JIMENEZ, 
estableciéndose como parte de los compromisos adquiridos el establecido en el 
numeral 6.4.4. del contrato en mención que a letra dice: “las partes se comprometen 
a no iniciar ninguna reclamación presente o futura y por medio del presente 
documento renuncian al inicio de la acción de lesión enorme y cualquier otra 
acción, ante cualquier autoridad administrativa o judicial, con ocasión de la 
negociación acá acordada respecto de la sucesión del causante RODOLFO 
TARAZONA AVILA” lo cual permite jurídicamente resolver la situación planteada 
en esta demanda.   
  

Esta excepción tiene su basamento normativo en los arts. 1625, 2469 y 2483 del 
C.C. mediante los cuales se regla el contrato de transacción como mecanismo para 
extinguir una obligación, se señala su alcance como acto jurídico que permite a las 
partes vinculadas terminar extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver uno 
eventual, señalándole como efecto del mismo el de constituirse en cosa juzgada.   
  

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: Este medio exceptivo 

se soporta en la Escritura Pública No. 02671 del 13 de agosto de 2014 otorgada en 

la Notaría Décima del Círculo de Bucaramanga mediante la cual el señor RODOLFO 

TARAZONA VALDERRAMA transfirió a título de venta a favor de LUCENITH, 

JAIME y RODOLFO TARAZONA JIMENEZ los derechos y acciones herenciales a 

título universal que le correspondían para la época o que le llegaren a corresponder 

en el futuro, en su calidad de hijo en la sucesión del causante RODOLFO 

TARAZONA AVILA, que como puede observar su señoría el acto jurídico se realizó 

con las formalidades que exige el Código Civil Colombiano en sus artículos 1857, 
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1967 y 1968, estipulándose de manera expresa en el documento escriturario antes 

citado, que la venta de los derechos y acciones incluía los derechos que le llegaran 

a corresponder para la época de suscripción de la escritura y los que aleatoriamente 

le llegaran a corresponder en el futuro relacionados con la sucesión del señor 

RODOLFO TARAZONA AVILA, esto en perfecta consonancia con lo estipulado en 

el artículo 1968 del Código Civil.   

  

Así las cosas, los derechos y acciones que pudieren reclamarse por parte del 

heredero RODOLFO TARAZONA VALDERRAMA, se encuentran jurídicamente 

radicados en cabeza de sus hermanos LUCENITH, JAIME y RODOLFO 

TARAZONA JIMENEZ, por su expresa voluntad manifestada con la ritualidad legal 

y con plenos efectos en el universo jurídico, luego los únicos que se encuentran 

legitimados para reclamar derechos de herencia como lo pretende el actor son sus 

hermanos acá demandados, por la potísima razón que el principal efecto de la 

tradición de derechos hereditarios, es que el adquirente o cesionario pasa a ocupar 

jurídicamente el lugar que tenía el cedente o vendedor de los derechos, el cesionario 

pasa a ocupar la misma situación jurídica del cedente, pasando a tener los mismos 

derechos y obligaciones del heredero. Como corolario el señor RODOLFO 

TARAZONA VALDERRAMA no está legitimado para iniciar acciones tendientes a 

reclamar derechos vinculados con la sucesión del señor RODOLFO TARAZONA 

AVILA como lo pretende en el presente proceso.   

  

EXCEPCIÓN GENÉRICA: Solicito a su señoría que en el evento que se hallen 

probados los hechos que constituyen una excepción, se proceda a reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, de conformidad con lo consagrado en el artículo 282 

del C. G. del P.  

  

PETICIÓN LIMINAR:   

  

Teniendo como basamento la presente contestación de la demanda, a usted señor 

Juez me permito solicitarle:  

  

1.- SE DECLAREN PROBADAS LAS EXCEPCIONES aquí planteadas y como 

consecuencia sean denegadas las pretensiones de la demanda con respecto a mi 

representado   

  

2.- En el evento que el fallo sea favorable a mi representado, se condene en costas 

y agencias en derecho al demandante.  

  

PRUEBAS Y ANEXOS:  

  

DOCUMENTALES: Llevo como tales:  

  

1. Mandato a mi conferido por el señor JAIME TARAZONA JIMENEZ  
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2. Copia auténtica de Contrato de Transacción de fecha 13 de agosto de 2014 

3. Copia auténtica de Escritura Pública de Venta de Derechos Sucesorales a 

Título Universal No. 02671 de fecha 13 de agosto de 2014 otorgada en la 

Notaría Décima del Círculo de Bucaramanga  

  

  

NOTIFICACIONES:  

  

El demandante y su apoderado en las direcciones aportadas con la demanda.  

  

Mi mandante quien tiene el correo tarazonajaime@yahoo.com y yo en la Carrera 27 

A No. 15 – 01 Torre 1 Interior 101 Las Carabelas, Floridablanca, Santander, lo 

mismo que en los correos: luiseagon@hotmail.com y julyagon@gmail.com o al 

celular: 310-5500499.   

  

Del señor Juez con mi acostumbrado respeto,  

  

  

  

  
LUIS EDUARDO AGÓN CAMACHO  

C. C. Nº 13.822.109  

T. P. Nº 31.362 C. S. de la J.  

   

 

 

 
 

MARIA JULIANA AGÓN RAMÍRREZ 

C.C. No. 63.537.976 

T.P. No. 159656 del C.S. de la J. 
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